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Si utilizas imágenes para un cartel,  blog, trabajo, etc. busca siempre
imágenes libres de derechos o pide permiso al autor/a de la imagen. 

Si ves películas, series,  lees libros electrónicos o escuchas
música, suscríbete a plataformas comerciales o gratuitas de la
biblioteca o usa páginas web con recursos libres de  derechos. 

Si utilizas un párrafo, definición de una página web para un
trabajo, blog, etc., ponlo entre comillas y cita siempre al autor/a y la
fuente de información.

Si haces un trabajo académico, añade siempre las referencias
bibliográficas. 

To create your own,
choose a topic that
interests you. It can be
anything from fashion
and beauty to travel and
the news. Once you
have your overall
theme, you can start
brainstorming the
content. 

LA  LEY  DE  PROPIEDAD INTELECTUAL

TIPOS DE LICENCIAS

Es la Ley que protege los derechos de autor y su explotación de
todas las  creaciones e ideas en el campo cultural, científico,
literario, industrial, comercial, etc. tanto analógicas como digitales.  
También existen limitaciones a la Ley, documentos de  Dominio
público y otras licencias de libre acceso como Copyleft y  Creative
Commons de las que hay que conocer las condiciones definidas
por el autor/a para su uso.

CONSEJOS ÚTILES 

RECURSOS GRATUITOS 

Libros electrónicos: ebiblio (con el carné de la biblioteca), Proyecto
Gutenberg, Dominio Público.

Películas: efilm (con el carné de la biblioteca), Cinefilia, RTV play.

Imágenes: Pixabay, Pixhere, Google images.

Música: Spotify, Jamendo, Freesound.

Vídeos: Videvo, Pexels, Videzzy.

Varios: Internet Archive, Creative Commons.

Copyright: Es el tipo de licencia más restrictiva, en la que
todos los derechos pertenecen al autor y no se permite utilizar
la obra, ni distribuirla ni modificarla. 

Creative Commons: Es una licencia libre de derechos y los
autores deciden sobre el uso de su obra. Aunque tienen cuatro
módulos de condiciones, todas las obras que llevan esta
licencia pueden ser usadas y compartidas libremente. 

CopyLeft: Es una licencia libre de derechos que  obliga a que si
se distribuye o modifica la obra, deberá mantener el mismo tipo
de licencia. No se les aplica condiciones como ocurre con
licencias Creative Commons. 

Dominio público: los documentos pasan a  dominio público
transcurridos  70 años de la muerte del autor/a. 


